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RESOLUCION N2 10.172 7 erro tao 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Sefior Superintendente de Compañifas, según Resolu- 
ción No. 6053, de 22 de Diciembre de 1.976: 

COSSTDERANFNDO 

QUE el 19 de Junio de 1,979, se ha otorgado - 
ante el Notario Séptimo del Cantón Cuayaquil Doe- 
tor Jorge Maldonado Rennella , la escritura públi 
ca de constitución simultánea de la Compañía Anó- 
nima "INMOBILIARIA JUAN MANUEL (INJUMASA) S.A.” 

UE el Abogado Plutareo Miguel Centeno Abad - 
debidamente autorizado, ha presentado cuatro co - 
ias notariales de la misma, solicitando la apro- 
ación de la constitución simultánea de la indica 

da Compañía. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha - 
dado cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución si- 
multánea de la Compañía Anó 

nima “INMOBILIARIA JUAN MANUEL (INJUMASA) S.A.”, 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un - 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido 
en cien acciones ordinarias y nominativas de cinco 
mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- disponer que el Notario 7“ 
de este Cantón, al margen - 

de la matriz de la escritura pública de 19 de Ju- 
nio de 1.979, tome nota de haber sido aprobada me- 
djante esta Resolución y siente razón de su cumpli 

ento. 
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Mel Dd. a 63 de EN RA de LA, 
gon las! demás prescripciones conteni- 

y de Registro. 

Y ARTIUULO CupÍTO. - Disponer que se publique por 
a sbla vez, en uno de los 

"Rgriódicos dé [ayer] de ulaci n en Guayaquil, el - 
racto de la Es pública de 19 de Junto de 

1.979, que ser. el do por este Despacho y la 
razón de su apr Ín. 

“Ae qe ps . e 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, veintinueve de 
Junio de míl novecientos setenta y/nueve.- 

Hugo Y 
INTENDENTE DE 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el - 
señor Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Com- 
pañías en Guayaquil, a los veintinueve días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y nueve,- LO - 
CERTIFICO. 
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